
Servicio Andaluz de Salud 
Central Provincial de Compras de Cádiz

ANEXO III AL PPT   
Expediente: 0000484/2025 (+6.CDY2SSA)   SUMINISTRO  DE  GAS  NATURAL,  DE  TRACTO
SUCESIVO Y PRECIO UNITARIO AL AMPARO DEL ART. 16.3.a) DE LA LEY 9/2017, DE 8 DE
NOVIEMBRE,  DE  CONTRATOS  DEL  SECTOR  PÚBLICO  CON  DESTINO  A  LOS  CENTROS
SANITARIOS  INTEGRANTES  DE  LA  CENTRAL  PROVINCIAL  DE  COMPRAS  DE  CÁDIZ,
MEDIANTE  PROCEDIMIENTO  ABIERTO,  SUJETO  A  REGULACIÓN  ARMONIZADA  Y
PRESENTACIÓN ELECTRÓNICA DE OFERTAS.
La ciberseguridad de una organización también depende de la de sus proveedores, por lo que
este órgano de contratación quiere contribuir a la ciberseguridad de su cadena de suministro
con el fin de:

 Establecer una gestión proactiva de posibles problemas de ciberseguridad con las partes Establecer una gestión proactiva de posibles problemas de ciberseguridad con las partes

externas  interesadas  conforme  a  la  medida  de  seguridad  op.exp.7  gestión  de  incidentes
recogida en el Real Decreto 311/2022, de 3 de mayo, por el que se regula el Esquema Nacional
de Seguridad. No obstante lo anterior, y durante el plazo de los veinticuatro meses a los que
se refiere la Disposición Transitoria Única (adecuación de sistemas) del citado RD 311/2022,
los sistemas , los sistemas de información preexistentes a su entrada que dispusieren de los
correspondientes Distintivos de Conformidad, derivados de Declaraciones o Certificaciones
de conformidad con el ENS, podrán hacer valer su vigencia, acreditando su renovación de
conformidad y en los términos señalados por el Real Decreto 3/2010, de 8 de enero, del que
trajeron causa.

 Disponer de un mecanismo de gestión en caso de posibles incidentes que puedan afectar a Establecer una gestión proactiva de posibles problemas de ciberseguridad con las partes

sus proveedores conforme a la medida de seguridad op.ext.2 gestión diaria recogida en el
Real Decreto 311/2022, de 3 de mayo, por el que se regula el Esquema Nacional de Seguridad.
No obstante lo anterior, y durante el plazo de los veinticuatro meses a los que se refiere la
Disposición Transitoria Única (adecuación de sistemas) del citado RD 311/2022, los sistemas ,
los  sistemas  de  información  preexistentes  a  su  entrada  que  dispusieren  de  los
correspondientes Distintivos de Conformidad, derivados de Declaraciones o Certificaciones
de conformidad con el ENS, podrán hacer valer su vigencia, acreditando su renovación de
conformidad y en los términos señalados por el Real Decreto 3/2010, de 8 de enero, del que
trajeron causa.
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En base a lo anterior,
Dª./D………………………..con  Documento  Nacional  de  Identidad
nº………………………………..,en  nombre  y  representación  de  la
empresa……………………………………….  actuando  en  calidad  de  representante  que
presenta la oferta,
SE COMPROMETE A PRESENTAR, EN CASO DE RESULTAR CONTRATISTA EN LA REUNIÓN DE
PARA INICIO DEL CONTRATO, LA PRESENTE DECLARACIÓN, DEBIDAMENTE CUMPLIMENTADA Y
FIRMADA, CON LOS SIGUIENTES DATOS:
Nº de Expediente: Expte. 484/2025
Denominación o razón social  de la empresa
proveedora:
Indicar todas las direcciones IP fijas, o rango
de  direcciones  IP,  de  la  empresa:  (si  no  se
tienen IP’s fijas, indicarlo así)
Indicar  todos  los  dominios  que  tenga  la
empresa: 
Indicar persona de contacto de la empesa proveedora y correo electrónico corporativo a
quien notificar en caso de que el centro/órgano de contratación detecte algún problema de
ciberseguridad asociado a las IP’s o dominios anteriormente indicados.
Persona de contacto:
Correo electrónico:

Lo anterior en ningún caso implica compromiso por parte del órgano de contratación para
con  la  ciberseguridad  del  proveedor,  ni  sustituye  a  ninguna  medida  de  seguridad  que  el
proveedor debiera tener implantada.
Y para que conste firmo la presente en __________ a _____ de ______________de 2026

En…………………., a………de……………………de 20…
Fdo: ……………………………………
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